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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leves entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.» - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo i h t ín Of ic ia l  dispondrán ■ -p 
lumbre, donde permanec- , 
Secretarios cuidarán, bajo ■ 
var los números de este Bo. ■ 
encuadernación, que deberá vi. .:

fije un ejemplar en el sitio de cov 
' recibo del siguiente. Los señotes 

cha responsabilidad, de conser- 
ionados ordenadamente para su 

icarse al final de cada semestre.

^ECCION TERCERA

Núm. 7.892

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

, Esta Corporación provincial cele- 
llrará sesión ordinaria del Pleno el 
nróximo día 31 del actual mes de 
aEosto, a las diecisiete treinta horas. 

Eo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.
. taragoza, 3 de agosto de 1981. — El 
1 residente.

SECCION QUINTA

Núm. 7.803

De'egación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Comercio del Mueble
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se acuerda la 
Publicación del Convenio colectivo 
de trabajo del sector Comercio del 
Mueble con fecha 28 de julio de 1981.
Visto el texto del Convenio colectivo 

de trabajo del sector Comercio del 
Mueble, recibido en esta Delegación 
Provincial de Trabajo el día 14 de 
lulio de 1981, suscrito por las partes 

13 de julio de 1981, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
90-2 y 3 del Estatuto de los Trabaja
dores,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en 
Registro de Convenios colectivos de 

esta Delegación Provincial, con notifi
cación a la comisión negociadora.

Segundo. Remitir texto del mismo 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación (IMAC).

Tercero. Disnoner su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza. 28 de julio de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

Preámbulo

Los integrantes de la comisión ne
gociadora del Convenio que se suscri
be. formada: ñor parte empresarial, 
por representantes de «Acomza», v 
por parte de los trabajadores, por 
renresentantes de las centrales sindi
cales CC. oo V UGT. se reconocen 
renresentatividad v legitimación sufi
cientes para la negociación del presen
te Convenio.

Ambito funcional

Artículo l.° El presente Conven'O 
afecta a los emnresarios v trabajado
res cuva actividad sea la del comerco 
del mueble, oue se rige ñor la Orde
nanza laboral vigente regulada ñor la 
Ordenanza de 24 de iulio de 1971. v 
como ámbito territorial está encua
drado en la provincia de Zaragoza.

Vigencia del Convenio

Art 2.° El presente Convenio en
trará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
teniendo efectos eeonómicos desde el 
1 0 de marzo de 1981 v terminando su 
vinencia el 28 de febrero de 1982. si 
bien 1a ¡ornada laboral pactada coin
cidirá con la vigencia del Convenio.

Prórroga

Art. 3.° De no mediar denuncia con 
los requisitos exigidos en el siguiente 
artículo, el Convenio se entenderá pro
rrogado por un año.

Denuncia

Art. 4.° La denuncia podrá efectuar
se ñor cualquiera de las partes, de
biendo formularse con una antelación 
mínima de tres meses a la fecha de 
terminación de su vigencia o de cual
quiera de sus prórrogas.

Se hará por escrito, con exposición 
razonada de las causas determinantes 
de la revisión o rescisión solicitada, 
acompañándose la certificación del 
acuerdo adoptado en tal sentido, y se 
presentará ante el organismo que en 
ese momento sea competente. Se dara 
traslado a la otra parte. ,

Denunciado un Convenio, y hasta 
tanto no se logre acuerdo expreso, per
derán vigencia solamente sus cláusu
las obligacionales, manteniéndose en 
vigor, en cambio, su contenido norma
tivo.

Control-obligatoriedad

Art. 5.° El presente Convenio colec
tivo obliga en todo el tiempo de su 
vigencia a los empresarios y trabaja
dores incluidos dentro de su ámbito 
de aplicación. .

Los firmantes, con la representati- 
yidad que se tienen reconocida, se 
comprometen al mantenimiento y efec
tividad de lo que se conviene, sin 
perjuicio de que si cualquiera incum
ple las obligaciones que en él se esta
blecen se les reconozca el derecho de 
ejercitar los medios legales de cual
quier naturaleza tendentes a lograr su 
efectividad.

Unidad del Convenio

Art. 6.° - El presente Convenio, que 
se aprueba en consideración a la in
tegridad de lo pactado en el conjunto 
de su texto, forma un todo relacionado 
e inseparable. ,

Las condiciones pactadas serán con
sideradas global e individualmente, 
pero siempre con referencia a cada 
trabajador en su respectiva categoría. 
Por ello, ninguna de sus condiciones 
podrá modificarse.
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Compensación

Art. 7.° Las condiciones pactadas 
son compensables en su totalidad con 
las que anteriormente rigieran por im
perativo legal, jurisprudencial, contcn- 
cioso-administrativo, Convenios colec
tivos, pactos de cualquier clase, con
trato individual, usos y costumbres 
locales, comarcales o regionales, o por 
cualquier otra causa. . ,,

En lo económico, para la aplicación 
del Convenio a cada caso concreto se 
estará a lo pactado, con abstracción 
de los anteriores conceptos salariales, 
su cuantía y regulación.

Absorción

Art. 8.° Las disposiciones legales 
futuras que impliquen variación en 
todos o en alguno de los conceptos 
reributivos, únicamente tendrán efica
cia práctica si, globalmente considera
das y sumadas a las vigentes con ante
rioridad al Convenio, superan el nivel 
total de éste. En caso contrario se 
considerarán absorbidas.

Control del Convenio

Art. 9." Se creará una comisión del 
Convenio, con las siguientes atribu
ciones:

a) Será un órgano de interpreta
ción, arbitraje, vigilancia y aplicación 
del Convenio.

b) En materia de , interpretación, 
la comisión del Convenio deberá adop
tar los acuerdos por unanimidad, pro
cediendo a elevar a la Autoridad labo
ral competente aquellos en que no 
haya unanimidad.

c) La comisión deberá estar forma
da por tres vocales titulares y tres 
suplentes por cada parte. ,

¿1 ) La comisión se reunirá a ins
tancia de cualquiera de las partes, po
niéndose de acuerdo con el Presidente 
sobre el lugar, día y hora en que se 
celebrará la reunión.

e) Podrá nombrarse un asesor por 
cada parte, los cuales tendrán voz, 
pero no voto.

f) Los componentes de la comisión, 
así como los suplentes, se elegirán de 
entre las respectivas representaciones 
del presente Convenio.

Las resoluciones o acuerdos adopta
dos por unanimidad o por mayoría 
de los cinco o seis de la comisión 
paritaria tendrán, en principio, carác
ter vinculante, si bien no impedirán 
en ningún caso el ejercicio de las ac
ciones que puedan utilizarse por las 
partes ante las jurisdicciones adminis
trativas y contenciosas, previstas en el 
Reglamento de la Lev de Convenios 
Colectivos Sindicales, en la forma y en 
el alcance regulados en dicho texto 
legal. . ,

En caso de duda, la comisión ele
vará consulta a la Autoridad laboral 
competente.

Gratificaciones

Art. 10. Las gratificaciones de julio 
y Navidad se abonarán con el equiva
lente al importe de una mensualidad 
a salario base, más antigüedad, cada 
una de ellas, conforme a lo establecido 
en el artículo 42 de la vigente Orde
nanza laboral de Comercio de 24 de 
julio de 1971, y de acuerdo con las 
tablas del Convenio.

Se concede un premio anual para 
compensar el perfeccionamiento en el 
trabajo y técnicas de ventas, consis
tente en una mensualidad del salario 
base establecido en Convenio, hacién
dose efectivo a todo el personal el 
día 11 de octubre de cada año. Este 
premio estará en función del rendi
miento de los trabajadores y podrá 
suprimirse por las empresas si aqué
llos no obtuviesen el normal y adecua
do, debiendo declararse la falta del 
mismo por la Magistratura de Tra
bajo.

En concepto de participación en 
beneficios el personal percibirá una 
mensualidad del salario base que aho
ra se establece, haciéndose efectiva 
dentro del primer trimestre del año 
siguiente al de su devengo, según lo 
previsto en el artículo 44 de la Orde
nanza laboral vigente de 24 de julio 
de 1971.

Vacaciones

Art. 11. El personal afectado per 
el presente Convenio disfrutará de 
treinta días naturales de vacaciones 
al año, pudiendo el trabajador, de 
acuerdo con la empresa, fraccionarlos, 
siempre y cuando se concedan vein
tiún días continuados, de junio a sep
tiembre, ambos inclusive.

• Antigüedad

Art. 12. El personal comprendido 
en la presente Ordenanza percibirá 
aumentos periódicos por años de servi
cio, consistentes en el abono de cua
trienios en la cuantía del 5 por 100 del 
salario base correspondiente a la cate
goría en la que está clasificado.

Al persona] de nueva contratación 
se le computará a efectos de antigüe
dad el tiempo de aprendizaje o aspi- 
rantado, a partir de la entrada en vi
gor de este Convenio.

Jornada de trabajo y horario laboral

Art. 13. La jornada de trabajo será 
de cuarenta y dos horas semanales de 
trabajo efectivo en jornada partida, 
y de cuarenta y una horas semanales 
en jornada continuada.

Cuando en la jornada matinal se 
trabajen más de cinco horas continua
das se concederá un descanso de quin
ce minutos, computándose como tiem
po trabajado.

El horario laboral se pactará de 
mutuo acuerdo entre la empresa y los 
trabajadores, respetándose a éstos la 
festividad del sábado por la tarde.

No obstante, previo acuerdo entre 
empresa y vendedores, se podrá pactar 
la ampliación del horario de trabajo 
a la tarde del sábado.

Prestación por invalidez o muerte

Art. 14. Si como consecuencia de 
accidente laboral o enfermedad pro
fesional se derivara una situación de 
invalidez permanente en el grado de 
incapacidad total o absoluta para todo 
tipo de trabajo, la empresa abonará al 
productor la suma de 1.000.000 de pe
setas, a tanto alzado y por una sola 
vez, considerándose incluido en esta 
cantidad lo previsto en el artículo 89 
de la vigente Ordenanza. Si como con
secuencia de accidente laboral o en
fermedad profesional sobreviniera la 
muerte, tendrán derecho al percibo de 

esta cantidad los beneficiarios del m1' 
mo o, en su defecto, la viuda o cum 
chohabientes, en las mismas condici 
nes que en el párrafo anterior.

Para cubrir estas prestaciones, 1 
«Acomza» suscribirá una póliza de s 
guro, a la cual podrán adherirse toda 
las empresas asociadas que lo desee •

Este artículo entrara en, vigor u 
mes después de la publicación del p,L 
sente Convenio.

Retribuciones

Art. 15. Las retribuciones serán 
que se determinan en las tablas sa* ‘ 
ríales que acompañan al presente Coi
venio. .

En las empresas en que los ti ay , 
¡adores se acojan a la masa sa!arL] 
el incremento que se pacte sera d. 
13 por 100 sobre la masa salarial md' 
vidual de cada trabajador. . ,

Para el cálculo de la masa salan‘ 
no se tendrán en cuenta las retrl¿ie 
ciones que tengan carácter variabi . 
tales como comisiones, horas extrae 
diñarías, etc.

En el caso de que el índice de m1- 
cios al consumo (IPC) superase el 
de junio de 1981 la cifra del 6’60 / 
se efectuará una revisión salarial. Ia 
pronto se constate oficialmente dich 
circunstancia, en el exceso sobre 1 
indicada cifra, computándose el doP 
de tal exceso, a fin de prever el con1' 
portamiento del IPC en el conjun* 
de los doce meses (enero-diciembre o 
1981), teniendo como tope el nllp^ 
índice de precios al consumo (IP4-'"

Tal incremento se abonará con oh'1 
tos de 1.° de marzo de 1981, y PaJ 
llevarlo a cabo se lomarán como rc1^ 
rencia los salarios o labias utilizad^ 
para realizar los aumentos pactad0 
para 1981.

Esta cláusula no será de aplicaci(,n 
en el caso de que los incrementos PaL 
lados en esle Convenio excedan c 
cómputo anual del nivel que regis|r. 
el incremento del IPC, en los tén11 
nos previstos en el párrafo prime1 ' 
es decir, extrapolando a los indicad0 
doce meses.
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Carencia de otras retribuciones
Art. 16. Se establece en el presen*^ 

Convenio que aquellos trabajador1’" 
que perciban en sus empresas úm?' 
mente el salario base de Conven^ 
más antigüedad, en caso de corr^ 
ponderles, serán retribuidos, adema-' 
por cada.día efectivo de trabajo, co 
el imoorte del 12 por 100 de su salar1 
base diario, y por el concepto que s 
pacta de «carencia de otras retribuc' ' 
nes», calculado sobre las tablas sa,a' 
ríales del presente Convenio.

La empresa que abone cualqú*^ 
otra retribución distinta del salar1 
base, excepción hecha de la antigüe 
dad, no vendrá obligada a pagar dicP 
concepto, sino hasta la diferencia, L> 
su caso, entre el conjunto de aquella 
retribuciones y lo anteriormente csl3' 
blecido.

En aquellas empresas que teng^ 
implantado un sistema de incentivo’ 
o similar, o en las que en el futuro 
se establezcan, si un trabajador 0° 
acepta la ejecución de su trabajo de11' , 
tro de tal sistema perderá el derecho 
a la percepción de la «carencia d1- i 
otras retribuciones».

E 
Pac 
^üe 
cntt 
esta 
!abc 
1U1Í. 
cga

8. 
^alc 
í-di 
lo 
'Per

E

ira] 
hor 
cs i 
^la

brCr 
Íarr 

■9h
^nc



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1949

Plus de transporte

^rl- 17. Se establece un plus de 
ansPorte por un importe de 55 pese- 

or día trabajado. Es condicionado 
ste plus a que en futuros Convenios 

Sp sea tema de negociación, sino que 
modifique en el mismo tanto por 

ento que varíe el precio de los trans- 
1 *9S públicos (autobuses), desde el 
mienzo de este Convenio: l.° de mar- 

,J de 1981 (a 19 pesetas el billete) 
asta el 1/- de marzo de 1982 (al pre- 

uo Que exista).

Dietas, salidas y viajes

El personal al que se con- 
dp3 a*8un.a comisión de servicio fuera 
. su residencia habitual de trabajo 
«ai3 derecho a que se le abonen los 

os que hubiera efectuado, previa 
* tentación de los justificantes co- 

cspondientes.

Retirada del permiso de conducir

ianf1' Cuando a un conductor, via- 
r n,c ° corredor de plaza le sea reti- 
du1 • lemP°ra*mente el carnet de con- 

la empresa proporcionará a 
en i*0 c?nductor un puesto de trabajo 
Do i1 m’sma> percibiendo en ese tiem- 
* , las retribuciones correspondientes 

su nuevo puesto.
p ^ste artículo tendrá vigencia siem- 
Co^' que la retirada del carnet sea 
l a  t ío consecuencia de accidente o fal- 
de i^^^da conduciendo el vehículo 
v ,a empresa y ejerciendo su trabajo, 
cavp-e no sea Por negligencia que esté 

Cicada como falta grave.

Uniforme de trabajo

20. Las empresas dotarán a 
Irii •cl Personal de dos prendas de 

al año, adecuadas al tiempo 
(•, "Po de trabajo que realicen, siendo 

as de uso obligatorio.

Cláusula adicional primera

k todo aquello que no se hubiera 
qu>atl° cn el presente Convenio y 
Cnc afecte a las relaciones laborales 
es.tre, trabajadores y empresarios se 
laLará a lo dispuesto en la Ordenanza 
ibij0173! del Comercio de fecha 24 de 
le» i de 1971 y demás disposiciones 

cales.

Cláusula adicional segunda

hah' resPetarán las condiciones perso- 
v¡di iQue con carácter global e indi- 
]0 talmente consideradas excedan de 
ip Pactado, manteniéndose estricta- 

nte «ad personam».

Cláusula adicional tercera
e3n consecuencia con lo preceptuado 

inarlículo 26-5 de la Ley 8 de 1980, 
'0 de marzo, del Estatuto de los 

py1 Pajadores, la remuneración anual 
es i l°s conceptos salariales pactados 
8^1 a que figura en el anexo de tablas 

para cada categoría profe- 
ba./3!- cómputo que incluye el salario 
di e-,COR, las gratificaciones extraor- 

arias, la paga de beneficios y el
Cop 10 anual de perfeccionamiento, 
l.gi'^pondiente a la jornada anual de 

horas de trabajo durante la vi- 
c,a de este Convenio.

TABLAS SALARIALES

CATEGORIAS
Salario 

mensual COR
Plus 

transporte
Disp. adié. 3.a 
Retrib. anual

Personal técnico titulado:
Titulado de grado superior .................. 40.365 161 55 689.793
Titulado de grado medio ....................... 37.674 151 55 644.007
Ayudante técnico sanitario ................... 31.619 126 55 540.302

Persona) mercantil:
Director .................................................... 47.092 188 55 804.796
Jefe de división ....................................... 40.365 161 55 689.793
Jefe de personal ...................................... 39.019 156 55 666.892
Jefe de compras ...................................... 39.019 156 55 666.892
Jefe de ventas ........................................ 39.019 156 55 666.892
Encargado general .................................. 39.019 156 55 666.892
Jefe de sucursal y supermercado ....... 34.983 140 55 597.948
Jefe de almacén ...................................... 34.983 140 55 597.948
Jefe de grupo..........................................
Jefe de sección mercantil ......................

31.619 126 55 540.302
29.601 118 55 505.830

Encargado de establecimiento, vende-
dor, comprador, subastador ............. 29.601 118 55 505.830

Intérprete ................................................. 28.255 113 55 482.929

Otro personal mercantil:
Viajante .................................................... 29.601 118 55 505.830
Corredor de plaza .................................. 29.601 118 55 505.830
Dependiente de 22 a 25 años .............. 28.255 113 55 482.929
Dependiente de 25 años ........................ 28.255 113 55 482.929
Dependiente mayor................................. 31.619 126 55 540.302
Ayudante .................................................. 28.255 113 55 482.929
Aprendiz de 16 a 18 años ....................... 15.690 63 55 253.131

Personal técnico no titulado:
Director .................................................... 39.019 156 55 666.892
Jefe de división ...................................... 37.674 151 55 644.007
Jefe administrativo ................................. 37.674 151 55 644.007
Secretario ................................................ 28.255 113 55 482.929
Contable................................................... 29.601 118 55 505.830
Jefe de sección administrativa ............. 31.619 126 55 540.302

Personal administratlvc:
Contable, cajero o taquimecanógrafo ... 29.601 118 55 505.830
Oficial administrativo y operador ....... 29.601 118 55 505.830
Auxiliar administrativo, perforista ....... 28.255 113 55 482.929
Aspirante de 16 a 18 años...................... 15.690 63 55 253.131
Auxiliar de caja de 16 a 18 años............ 15.690 63 55 253.131
Auxiliar de más de 18 años .................. 28.255 113 55 482.929

Personal de servicios y actividades 
auxiliares:

Jefe de sección de servicios .................. 31.619 126 55 540.302
Dibujante ................................................. 29.601 118 55 505.830
Escaparatista ........................................... 29.601 118 55 505.830
Cortador ................................................... 29.601 118 55 505.830
Jefe de taller........................................... 29.601 118 55 505.830
Capataz ..................................................... 29.601 118 55 505.830
Profesional de oficio de primera ........ 29.601 118 55 505.830
Profesional de oficio de segunda ........ 28.255 113 55 482.629
Profesional de oficio de tercera ........ 28.255 113 55 482.929
Ayudante de montaje .............................
Delineante ................................................

28.255 113 55 482.929
28.255 113 55 482.929

Visitador .................................................. 28.255 113 55 482.929
Rotulista .................................................. 28.255 113 55 482.929
Ayudante de cortador............................ 28.255 113 55 482.929
Ascensorista ............................................ 28.255 113 55 482.929
Telefonista ............................................... 28.255 113 55 482.929

28.255 113 55 482.929
Empaquetadora o embaladora ... ........ 28.255 113 55 482.929
Mozo especializado ................................. 28.255 113 55 482.929

Personal subalterno:
Conserje................................................... 28.255 113 55 482.929
Cobrauor .................................................. 28.255 113 55 482.929
Vigilante, sereno, ordenanza .................. 28.255 113 55 482.929
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
rtlentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1981, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Expediente de suplemento de crédito
7.848. Cinco Olivas
7.882. La Zaida
7.884. Fuendejalón

Documentos cobratorios de contribu
ción rústica

7.828. Lobera de Onsella
7.851. Isuerre

Lista cobratoria de rodaje y arrastre
7.884. Fuendejalón

Lista cobratoria de tránsito de ganado
7.884. Fuendejalón

Padrón para la exacción de tasas 
por diferentes conceptos

7.888. Gelsa
Presupuesto de inversiones

7.789. Grisel
7.829. Santa Cruz de Moncayo
7.881. El Burgo de Ebro
7.912. Salillas de Jalón

Presupuesto ordinario
7.790. Grisel
7.829. Santa Cruz de Moncayo
7.830. Sisamón
7.883 bis. Jarque
7.885. Cabolafuente
7.886. Gotor x
7.887. Tosos
7.920. Alpartir

Núm. 7.783
B O R J A

Subastas públicas para adjudicar el 
arriendo de los aprovechamientos de 
pastos de los montes del patrimonio 
municipal, incluidos en los de utilidad 
pública durante el año forestal 1981-82 
(de l.° de octubre de 1981 a 30 de sep
tiembre de 1982), e igualmente de los 
de administración directa del Ayunta
miento, cuyos pliegos de condiciones 
se hallan expuestos al público durante 
el plazo de ocho días en esta Casa Con
sistorial a efectos de reclamaciones:

a) Montes:
«Llanos de Misericordia». Precio de 

licitación, en alza, 321.150 pesetas, 
para 500 cabezas de ganado lanar.

«Muela Alta y Baja». Precio de lici
tación, en alza, 486.750 pesetas, para 
2.000 cabezas de ganado lanar. .

«Selva y Cuestarroya». Precio de lici
tación, en alza, 35.000 pesetas, para 
200 cabezas de ganado lanar. . 

«Los Villarneses». Precio de licita
ción, en alza, 150.200 pesetas, para 
300 cabezas de ganado lanar.

Estos cuatro montes pertenecen al 
catálogo de utilidad pública someti
dos a los planes desocráticos de la 
Jefatura del «leona» de esta provincia.

Monte «Albardilla - Valcardera», de 
administración directa , del Ayunta
miento. Tipo de licitación, en alza, 
301.950 pesetas.

b) Los contratos para dicho apro
vechamiento tendrán efectos económi
co-administrativos desde l.° de octu
bre de 1981 a 30 de septiembre de 1982.

c) El expediente general de las su
bastas, pliegos de condiciones y de
más documentación estarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal, en 
horas de oficina, hasta el día de las 
subastas.

d) La garantía provisional para to
mar parte en las subastas se fija en 
el 2 por 100 de los tipos de licitación, 
y la definitiva, en el 4 por 100 de los 
remates.

e) El modelo de proposición es el 
siguiente:

Don ...  de ...... años, vecino de 
..... . con documento nacional de iden
tidad número ......, de profesión    
ofrece por el aprovechamiento de pas
tos del monte   la cantidad de 
.....  pesetas (en número y letra), acep
tando las condiciones establecidas 
para esta subasta, que declara cono
cer y se obliga a cumplirlas en la 
forma regulada por la Corporación 
municipal.

(Lugar, fecha y firma del solicitante)
f) El plazo de presentación de plie

gos, en sobre cerrado y lacrado, se 
verificará en la Secretaría del Ayun
tamiento en los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en horas de diez a catorce.

g) La apertura de plicas, en la Casa 
Consistorial y por la Mesa de subasta, 
tendrá lugar el primer día hábil si
guiente a los veinte de plazo de lici
tación, en las horas siguientes:

A las once huras, para la subasta de 
pastos del monte «Llanos de Miseri
cordia».

A las once treinta horas, para el 
monte «Muela Alta y Baja».

A las doce horas, para el monte 
«Selva y Cuestarroya».

A las doce treinta horas, para el 
monte «Los Villarneses».

A las trece horas, para el monte 
«Albardilla-Valcardera».

Cualquier duda puede consultarse 
en la Secretaría municipal o llamando 
al teléfono 86 70 01.

De resultar desiertas estas subastas 
por falta de licitadores se celebrarían 
segundas subastas en igualdad de tipos 
y condiciones. .

En tal supuesto se admitirían las 
proposiciones durante los cinco días 
hábiles siguientes al en que se hubie
ran declarado desiertas. La apertura 
de plicas sería al siguiente día háb l 
de expirar el plazo de presentación de 
proposiciones, siguiendo los mismos 
horarios que en la primera subasta.

El importe de las garantías provi
sionales se constituirá en la Deposi
taría de Fondos del Muy Ilustre Ayun
tamiento de Borja.

Borja, 28 de julio de 1981. — El Al
calde, Luis-María Garriga.

Núm. 7.786
CALATAYUD

A efectos del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se hace saber que

por don Félix Alba Chueca se ha soli
citado licencia para instalar una g 
ja cunícola para 164 hembras < 
ductoras, en el paraje de «Cituen 
parcela 148, polígono 31. a|

Lo que se hace público para gene 
conocimiento, con la advertencia 
que contra esta solicitud podran t 
sentarse observaciones o reclama 
nes ante esta Alcaldía en el P1.37'0-^ 
diez días, a contar de la PubhcffX]» 
del presente en el «Boletín or • 
de la provincia. mol - 

Calatayud, 29 de julio de 19til- 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 7.784
CINCO OLIVAS

Habiendo acordado la Corpoiac*^ 
de mi presidencia celebrar su 
para el arriendo de los pastos 
monte «Valciruela y Vetilla», con - 
enclavados, de acuerdo con lo disi 
to por el artículo 24 del Reglan 
de Contratación de las Corporad , 
Locales y artículo 119 del Real 
crelo 3.046 de 1977, de 6 de octuo ja 
se expone al público en la 
del Ayuntamiento, por plazo de 
días, el pliego de condiciones ap'1 
do, a efectos de reclamaciones.

Cinco Olivas, 24 de julio de Noi- 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.785
I B D E S

Don Jesús Solanas Gonzalo solic1^ 
autorización para instalar una llLqr¡. 
de venta al por menor de ultram 
nos en la calle Hospital, núm. lS- al

Lo que se hace público para ,r. 
conocimiento, al objeto de que las I 
sonas interesadas puedan formula i¡;. 
el plazo de diez días las rcclamacio 
que estimen pertinentes. g] 

Ibdes a 29 de julio de 1981. - 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.833
NOVALLAS

Esta Corporación, en sesión pnl''^ 
ria celebrada el día 30 de julio de 
con el «quorum» que establece el 
tículo 3.o-2 del Real Decreto-ley u v 
1981, de 16 de enero, aprobo el 
blecimiento y modificación de las v 
denanzas fiscales y arbitrios no • 
les que a continuación se relacio ‘

1. Tasas por expedición de do 
mentos que expidan las Autoriza 
municipales. . . ..gS 

2. Tasa sobre industrias calleja - 
y ambulantes y rodaje cinemato= 
f’co- , 3. Tasa de apertura de están. | 
mientos. . ;r-s- 

4. Tasa sobre licencias urbanist^.. 
5. Tasa sobre el servicio de cem 

terio. hie5
6. Tasa sobre rieles, postes, cau 

y palomillas y otros análogos que 0 
establezcan sobre la vía publica 
vuelen sobre la misma. |re 

7. Tasa sobre el rodaje y arras 
de vehículos oue no se encucnn-। 
gravados por el impuesto municn 
sobre la circulación. .

8. Tasa sobre el desagüe de c» 
Iones v otras instalaciones.

9. Tasa sobre ocupación de te s 
nos de uso público por mesas y su 
con finalidad lucrativa.
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*0- Tasa sobre puestos, barracas y 
casetas de venta situados en terrenos 
Qe uso público. .

Arbitrio no fiscal sobre las fa
ldas en mal estado de conservación. 
.*2. Tasas sobre escaparates, anun- 

,'08 simples, anuncios comerciales y 
toldos.

Cuotas del impuesto municipal 
circulación de vehículos.

Lo que se publica a los efectos que 
Reviene el párrafo segundo del artícu- 
0 17 del Real Decreto-ley de 16 de 
^ero de 1981, quedando expuesto el 
Rediente en la Secretaría municipal 
rr el plazo de quince días, dentro de 

cuales los interesados podrán exa- 
ninar el expediente y presentar las 
filmaciones que estimen oportunas. 
Novadas, 31 de julio de 1981. — El 

Acalde, (ilegible).

Núm. 7.782
S A S T A G O

Subasta
Con sujeción al Plan general de 

^^vechamientos forestales aprobado 
*Or el Servicio Provincial del «leona» 

el año 1981, este Ayuntamiento 
ene acordado adjudicar el de pastos, 
ediante subasta pública, a realizar 

.n el monte denominado «Dehesa Alta 
échesela», número 90-A del catálogo, 

j una superficie de 206 hectáreas, con 
cak Subezas de ganado lanar y 10 de 
dbrío, siendo la tasación de 32.000 pe

en alza. , 
hLonforme al artículo 119 del Real 
¿creto 3.046 de 1977, de 6 de octubre, 
i Pliego de condiciones aprobado por 
l . Corporación para regir en esta su- 
«sia queda expuesto al público por 
3z.o je ocho días a efectos de recia- 

'"ationes.
So ,no producirse o resueltas que 
la^n ^slas, tendrá lugar la subasta en 
a Casa Consistorial, a las trece horas 
Cl siguiente día hábil al en que se 

ntplan veinte, también hábiles, a 
[ji^ar desde el siguiente al de la pu- 
t¡ dación de este anuncio en el «Bóle- 

l¡ Oficial» de la provincia. , , 
l ^s proposiciones se presentarán en 

.decretaría del Ayuntamiento y serán 
emitidas desde las diez a las catorce 
Q?ras. durante los veinte días hábiles 
sip exPresa el apartado anterior, 
Q ,ndo redactadas conforme al modelo 
a.e obra en el expediente y conteni- 
[f/s en sobre cerrado, con los requisi- 

V formalidades que se establecen 
jUl pliego de condiciones.

coi l  Quedar desierta la subasta se 
a-ebrará otra segunda en el mismo 

V hora de la siguiente semana, o 
v .el posterior si aquél fuese inhábil, 

aio las mismas condiciones que la 
Quiera.

Ai ústago, 28 de julio de 1981. — El 
Cakle, (ilegible).

Núm. 7.832
S A S T A G O

¡nadas y liquidadas las obras 
y estructura del pabellón deportivo, 
]S.solicitada por el contratista don Je- 

Rodrigo Vera, en representación 
¿«Talleres Tanoi», S. L., la cancela- 

de la garantía constituida para 
gurar el cumplimiento de las esti- 

¿'Uciones y la efectividad de las res- 
nsabilidades que pudieran derivarse 

de su gestión, se anuncia al público, 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones . Locales, 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento quie
nes creyeran tener algún derecho exi- 
gible al adjudicatario por razón de 
dicho contrato.

Sástago, 31 de julio de 1981. — El 
Alcalde, Luis-Carlos Piquer.

Núm. 7.832 bis
SASTAGO

Terminadas y liquidadas las obras 
de cubierta del pabellón deportivo, y 
solicitada por el contratista don Pablo 
Pérez Ornaque, en representación de 
«Rocalla», S. A., la cancelación de la 
garantía constituida para asegurar el 
cumplimiento de las estipulaciones y 
la efectividad de las responsabilidades 
que pudieran derivarse de su gestión, 
se anuncia al público, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, para que en el plazo 
de quince días puedan presentar re
clamaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicata
rio por razón de dicho contrato.

Sástago, 31 de julio de 1981. — El 
Alcalde, Luis-Carlos Piquer.

Núm. 7.831
VILLANUEVA DE GALLEGO

Con autorización del Ministerio de 
la Gobernación se convoca subasta 
pública para la enajenación de una 
parcela de terreno propiedad del mu
nicipio, de las siguientes caracterís
ticas: ,Parcela de terreno de 238 metros 
cuadrados de superficie, a segregar 
del monte «La Sarda», en partida de 
;<Las Eras», que linda: al Norte con 
camino del Pozo del Buró; al Este, 
con Benigno Ruiz Lapuentc; al , Sur, 
con herederos de Fermín Orobia, y 
al Oeste, con terrenos del municipio. 

Tipo de licitación: 476.000 pesetas, 
en alza. . , f.. .La fianza provisional se fija en el 
2 ñor 100 del tipo de licitación, y la 
definitiva, en el 4 por 100 del importe 
de la adjudicación.

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que al linal se in
serta y acompañadas del documento 
que acredite haber constituido la lian
za provisional y la declaración a que 
se refiere el artículo 30 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, podrán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
horas de oficina, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. ,

La subasta se celebrara a las doce 
horas del día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de presentación 
de proposiciones. .

Los gastos de reintegro y anuncio 
serán de cuenta del presunto adjudi
catario de la parcela de terreno. ,

El pliego de condiciones que rige 
para esta subasta queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal du
rante el plazo de ocho días hábiles, 

a los efectos prevenidos en el Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. .

Villanueva de Gállego, 30 de julio 
1981. — El Alcalde, Tomás Calvo.

Modelo de proposición
Don ...  mayor de edad, vecino de 

..... . domiciliado en    número  , 
provisto de documento nacional de 
identidad número    expedido en 
.....  con fecha ...... de   de 19   
enterado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero  , de fecha ....... y del pliego 
de condiciones que rige para la ena
jenación en pública subasta de una 
parcela de terreno por el Ayuntamien
to de Villanueva de Gállego, ofrece 
por dicha parcela la cantidad de   
(en letra) pesetas, obligándose expre
samente al cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones del pliego 
que rige para dicha subasta.

(Fecha, v firma del proponente)

Núm. 7.787
U T E B O

Por don Francis Lepoutrc, en nom
bre y representación de «Flunch», S. A., 
se ha solicitado licencia para instala
ción de un restaurante-cafetería, con 
emplazamiento en centro comercial 
de carretera «Alcampo», sito en carre
tera de Logroño, kilómetro 12.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Utebo a 10 de julio de 1981. — El 
Alcalde, Carlos del Río.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.727
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio declarativo de 
menor cuantía número 1 de 1981, ins
tado por las partes que luego se dirán, 
en los que aparece la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 2 de 
mayo de 1981. — El limo, señor don 
Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de 
primera instancia del Juzgado núm. 3 
de Zaragoza, ha visto los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía instados por «Recambios Gran 
Vía», S. A., representada por la Procu
radora de los Tribunales doña María- 
Fernanda Alfaro Montañés, dirigida 



1952 BOLETIN OFÍCÍAL

por el Letrado señor Giménez García 
del Moral, contra Luis-Antonio Morlás 
Lahera, mayor de edad, de esta vecin
dad (calle Monterde, número 1, pri
mero H), que ha sido declarado en 
rebeldía, en reclamación de canti
dad, y...

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que debo condenar y conde

no a don Luis-Antonio Morlás Lahera 
a que pague a «Recambios Gran Vía», 
sociedad 'anónima, 75.798 pesetas, más 
sus intereses legales desde el 31 de 
diciembre de 1980, y al pago de las 
costas de este juicio.

Notifíquese esta sentencia al deman
dado en la forma dispuesta en el ar
tículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil si la adora no solicita su notifi
cación personal en el plazo de diez 
días.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Joaquín 
Cereceda Marquínez.» (Rubricado).

La anterior fue publicada en el día 
de su fecha.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde expido el presente 
en Zaragoza a veinticuatro de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 7.730
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez acciden
tal del Juzgado de primera instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio a ins
tancia de doña Carmen Blasco Soler, 
mayor de edad, casada, sin profesión 
especial y vecina de Monzón (Huesca), 
pasaje de Loarre, número 1, registrado 
con el número 1.114 de 1981-B, sobre 
reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido de la siguiente finca urbana:

Casa en la calle Mayor, número 3, 
de La Puebla de Alfindén, de 204 me
tros cuadrados de superficie, antes de 
ignorada extensión superficial. Linda: 
frente, calle de su situación; derecha 
entrando, Enrique Salós, antes con la 
de don Isidro Aguilar; izquierda, con 
Ramón Antorán, antes con la viuda de 
Jerónimo Alcolea, y fondo, Bautista 
Meléndez, antes con el corral de la 
casa de Fernando Tabuenca. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Za
ragoza al tomo 815 del archivo, libro 
19 de La Puebla de Alfindén, folio 15, 
finca 950, inscripción 1.a

Por la presente se cita a las perso
nas ignoradas o desconocidas a las 
que pueda perjudicar la inscripción 
para que en término de diez días pue
dan comparecer ante este Juzgado a 
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
julio de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sa
piña. — El Secretario, Domingo Chi
meno.

Núm. 7.732
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez ejerciente 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo número 128 

de 1981-B, a instancia de «Alejandro- 
Armando Pérez Ezquerra», S. L., re
presentada por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra don Nicolás 
Oliva Capilla, en cuyos autos se ha 
dictado sentencia de remate que con
tiene el encabezamiento y parte dis
positiva del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 26 de marzo de 1981. — El ilus- 
trísimo señor Magistrado don Joaquín 
Cereceda Marquínez, Juez de primera 
instancia del Juzgado núm. 3 de esta 
capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de «Alejandro-Armando Pé
rez Ezquerra», S. L., representada por 
el Procurador don Serafín Andrés La- 
borda y dirigida por el Letrado don 
Manuel Catalán Lázaro, contra don 
Nicolás Oliva Capilla, declarado en 
rebeldía, en reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de ios bienes pro
pios del ejecutado don Nicolás Oliva 
Capilla, y .con su producto, entero y 
cumplido pago a la ejecutante «Ale
jandro-Armando Pérez Ezquerra», so
ciedad limitada, de la cantidad de 
664.000 pesetas, importe del principal 
y gastos de protesto, intereses legales 
desde la fecha de éste a la en que el 
pago tenga lugar y costas causadas y 
que se causen, a cuyo pago expresa
mente condeno al ejecutado.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cere
ceda.»

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Nicolás Oliva Capilla, 
cuyo paradero se ignora, expido el 
presente en Zaragoza a veintitrés de 
julio de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sa
piña. — El Secretario, Domingo Chi
meno.

Núm. 7.740
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez ejerciente 
del Juzgado de primera instancia 
número 3 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de mayor 
cuantía núm. 1.587 de 1980-A, seguido 
a instancia de «La Varluenga», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Campo, contra doña Carmen Bcrnad 
Navarro, se anuncia la venta en pú
blica y segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 8 de octu
bre de 1981, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los títulos de pro
piedad no han sido presentados, por 
lo que se advierte a los licitadores de 
lo prevenido en en la regla quinta del 
artículo 140 del Reglamento Hipote
cario, y que las cargas o gravámenes 

anteriores y preferentes al crédito de 
actor, si los hubiere, quedarán su 
sistentes. -0

Bienes objeto de subasta y PrCL 
de tasación: n

Casa con terreno o zona verde 
La Muela, que comprende la 
número 237 de la calle número 
la urbanización «Alto de La Muel ' 
con una superficie de 1.312’70 mC oS 
cuadrados, de la que corresponde un 
94 metros cuadrados a la casa, . 
una sola planta. Valorada en la can 
dad de 3.300.000 pesetas. , ,

Dado en Zaragoza a veintitrés 
julio de mil novecientos 
uno. — El Juez, José-Fernando Ma 
nez-Sapiña. — El Secretario, Dornu 
Chimeno.

Núm. 7.741
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña 
Montero, Magistrado, Juez ejercic 
del Juzgado de • primera 
número 3 de la ciudad de Zarag ■ 
y su partido; . . n.
Hace saber: Que dando cumphip1 Q 

lo a lo acordado en el procedí 
judicial sumario del artículo 131 
la Ley Hipotecaria, número 16/ ,c 
1981-C, seguido a instancia de Caja . 
Ahorros y Monte de Piedad de c 
goza, Aragón y Rioja, representada P a 
la Procuradora señora Bonilla, c°^ j3 
don Daniel Lapetra Salvo, se an^\ta 
la venta en pública y primera sub‘clo 
de los bienes que luego se dirán, aLe| 
que tendrá lugar en este Juzgado . 
día 20 de octubre de 1981, a las c 
horas, bajo las condiciones siguien1^

Para poder tomar parte será PreC q O 
consignar previamente el 10 por 
del tipo de licitación; éste, por Je
tarse de primera subasta, será el 
valoración; no se admitirán de 1 
ñera definitiva posturas que no . 
bran íntegramente los tipos de lUj 
ción de -la primera o segunda su 
tas, según los casos; el remate Pot‘ra 
hacerse en calidad de ceder a terC:¿fl 
persona; los autos y la certificar' 
del Registro de la Propiedad están . 
manifiesto en Secretaría; se adviL‘r 
que los licitadores deberán 
como bastante la titulación y que s 
cargas o gravámenes anteriores y * 
preferentes al crédito del actor, si , 
hubiere, continuarán subsistentes, < 
tendiéndose que el rematante s 
acepta quedando subrogado en el* ¡y 
sin destinarse a su extinción el prC 
de! remate. . .¡o

Bienes objeto de subasta y PrC ‘ 
de tasación:

1. Número 6. Un estudio o de5L. 
cho señalado con la letra A, que 
pa una superficie de unos 25 rnei'^ 
cuadrados, situado en la P1"101.^ 
planta alzada. Le corresponde 
cuota de participación en el valor 
tal del bloque del 0,18 por 100 v íb 
la casa de que forma parte el 0,5* 
Inscrito al tomo 3.084, libro 4, foho 
finca 131. Valorado en 143.088 pese*

2. Número 7. Un estudio o desP^, 
cho en la primera planta alzada, se* 
lado con la letra B, que ocupa u „ 
superficie útil de unos 19 metros c 
drados. Le corresponde una cuota 
participación en el valor total del D 
que del 0,14 por 100 y de la casa , 
que forma parte el 0,39 por 100. '.i 
crito al tomo 3.084, libro 4, folio 
finca 133. Valorado en 115.259 peset8
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min^hos estudios son parte de la casa 
en^0 4 de la calle Sancho Abarca, 
nZaragoza.

julin en Zaragoza a veintisiete de 
uno de mil novecientos ochenta y 
no?* Juez, José-Fernando Martí- 
Chin 3piñ3, ~ ^1 Secretario, Domingo

Núm. 7.755
JUZGADO NUM. 3

^sc-Fernando Martínez-Sapiña y 
d .<ínl^ro- Magistrado, Juez ejerciente

1 Juzgado de primera instancia 
umero 3 de la ciudad de Zaragoza 

¡/u partido;
lo a ?e sa^er: Que dando cumplimien- 
núm 0 acordado en el juicio ejecutivo 
lanr-^0!^ de 1980-A, seguido a ins- 
ladn a de «Ajumarte», S. A., rcpresen- 
'ü-id ■P°r e* Procurador señor García 
aiiun0'1, contra Antonio Fernández, se 
subaet3 la venta en Pública y segunda 
rán sta c|e los bienes que luego se di

. únc tendrá lugar en este 
;igddo el día 7 de octubre de 1981, 
sipii; dle¿ horas, bajo las condiciones ^Ulentes:

büder tomar parte será preciso 
del nna^ Previamente el 10 por 100 

de valoración; el tipo de 
bastf1011' Por tratarse de segunda su- 
reb?i' sicra e* de valoración, con la 
de ^:a o el 25 por 100; no se admitirán 
cdbr anfra definitiva posturas que no 
de [j3? las dos terceras partes del tipo 
^ba j1130’011 de la primera o segunda 
PoZ) as> según los casos; el remate 
ler(.,3 hacerse en calidad de ceder a 
Lo3. Persona.

bodCp bienes se hallan depositados en 
en V del demandado, con domicilio

d*2' Sol° (calle Calvo So- 
^dós^ ' donde podrán ser exami- 
de 'caes objeto de subasta y nrecio 
^3sación:

delQ ^prismo marca «Renault», mo- 
tilias. con placa de matrícula 
^dor i rnotor número 015119, bas- 

l)ar 1009063; en 375.000 pesetas. 
b° de e-n Zaragoza a veintidós de ju- 
u j rnil novecientos ochenta y uno. 
biña Uez’ José-Fernando Martínez-Sa- 
hletió" E* Secretario, Domingo Chi-

Núm. 7.756
JUZGADO NUM. 3

M0.^se"Fernando Martínez-Sapiña v 
hier eí°- Magistrado. Juez de pri- 
ci;.1? instancia del número 3 de la 

Uad de Zaragoza y su partido; 
l(Jau Saber: Que dando cumplimien- 

ac°rdado en el inicio de menor 
do a .a número 1.905 de 1980-B, segui- 
’̂ 'ieJ.'^^Hcia úe «Abraín Hermanos», 
'I p au anónima, representada por 
NaOcT?_d°.!: señor San Pío Sierra, 
Srie- cion troteo Ouílez Algás, se 

'5 v<:ma en pública y primera 
dir^ a de los bienes que luego se 
d^eViacto quc tendrá lugar en este 

el día 29 de septiembre de 
las once horas, bajo las condi- 
siguientes:

d hsio poder tomar parte será preciso 
rl nt^r previamente el 10 por 100 
kcitiic^C'° de valoración; el tipo de 

l(Jn. por tratarse de primera su- 
Sc- Será el de su tasación pericial; 

pt!, admitirán de manera definitiva 
as que no cubran las dos ter- 
Partes del tipo de licitación de 

la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Angel Torres Mirabel, 
con domicilio en Utebo (Zaragoza), 
callo Huesca, sin número, donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

I. Una tupi con barra de 50, marca 
«Sierras Alavesas»; en 50.000 pesetas.

2. Una sierra de cinta, de 70, marca 
«Cima»; en 25.C00 pesetas.

3. Una cepilladora marca «La In
dustrial Mecánica»; en 60.000 pesetas.

Total, 135.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

julio de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, Domingo 
Chimeno.

Núm. 7.728
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En autos de juicio de menor cuan
tía número 1.393 de 1979-C, que se tra
mitan en este Juzgado a instancia de 
don Rubén Latorre Callejas, represen
tado por el Procurador señor Andrés 
Laborda, contra don Alfonso Martín 
Teixa, a instancia de la parte adora 
el señor Juez ha acordado se cite por 
segunda vez de comparecencia en este 
Juzgado al demandado, que se halla 
en ignorado paradero, por medio de 
edictos, a fin de que absuelva las po
siciones presentadas y declaradas per
tinentes, señalándose para ello el día 1 
de septiembre próximo, a las once 
horas, apercibiéndole de que de no 
comparecer podrá ser tenido por con
feso.

Y para que sirva de citación al de
mandado don Alfonso Martín Teixa, 
expido la presente cédula en Zaragoza 
a veintitrés de julio de mil novecien
tos ochenta y uno. — El Secretario, 
José Aparici.

Núm. 7.729
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 584-B de 1981, instado por don 
José-Luis Sorrosal Bernardos, repre
sentado por el Procurador señor San
cho Castellano, contra don Francisco 
Martín Menés, en los cuales obra sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo, 
literalmente, dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 4 de julio de 1981. — El señor 
don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo seguido por don José-Luis So
rrosal Bernardos, mayor de edad, sol
tero v de esta vecindad, representado 
ñor el Procurador don Manuel Sancho 
Castellano v defendido por el Letrado 
don Francisco Bas, contra don Fran
cisco Martín Menés, mayor de edad, 
de esta vecindad, soltero, con domi
cilio en calle Lasala Valdés, núm. 5, 
primero, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate en los bienes em
bargados al ejecutado don Francisco 
Martín Menés, y con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecutante 
don José-Luis Sorrosal Bernardos de 
la cantidad de 186.058 pesetas, impor
te capital, más los intereses legales 
de dicha suma desde la fecha de la 
presentación de la demanda a la en 
que el pago tenga lugar, condenando, 
además, expresamente al ejecutado al 
pago de todas las costas causadas y 
que se causen, hasta la total ejecu
ción de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Fer
nando Martínez-Sapiña y Montero.» 
(Firmado y rubricado). '

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Francisco 
Martín Menés, ahora en ignorado pa
radero, expido el presente edicto en 
Zaragoza a veinticuatro de julio de 
mil novecientos ochenta v uno. — El 
Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 7.816
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente nú

mero 1.186-B de 1981, de suspensión 
de pagos, promovido por la Procura
dora doña Natividad-Lsabel Bonilla 
Párició, en nombre y representación 
de la entidad «Ineba», S. A., con do
micilio social en María de Huerva 
(Zaragoza), carretera de Valencia, ki
lómetro 14’500, por medio del presente 
edicto se hace público que por pro
videncia de esta fecha se ha tenido 
por solicitada en forma la declaración 
del estado de suspensión de pagos de 
la mencionada entidad, nombrándose 
como interventores a los Profesores 
mercantiles don Emilio Portolés Cer- 
dán y don Jacinto Valero Serrano, y 
a la entidad acreedora «Famasa», en 
la nersona que ésta designe.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
julio de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-S?- 
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 7.745
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.688-A de 1979, seguido a ins
tancia de Caja Rural Provincial de 
Zaragoza, representada por el Procu
rador señor Juste, contra don Victorio 
Peña Peña y doña Adoración Tejero 
Moreno, se anuncia la venta en pública 
v primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto ouc tendrá lugar 
en este Juzgado el día 22 de octubre 
de 1981, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su-
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basta, será el de tasación; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persosa.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de los demandados, con domi
cilio en Pinsoro (Zaragoza), donde po
drán ser examinados.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un tractor marca «Ebro», modelo 
155-D, matrícula Z-17.288; en 160.000 pe
setas.

Zaragoza a veinticuatro de julio de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 7.746
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado,( Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 978-B de 1959, seguido a ins
tancia de doña Josefina Alvarez Esbec, 
representada por el Procurador señor 
¡S*m Pío, contra don Rafael Engay 
Gascón, se anuncia la venta en pública 
y sevunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgaíib el día 29 de septiem
bre de 1984, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por ICO 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será rebajado en un 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
•calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Tirado Bosqued, 
con domicilio en Zaragoza (calle Brau
lio Lausín, números 1-3), donde podran 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Renault», modelo 
R-12, matrícula B-2174-Z; en 160.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
julio de mil novecientos ochenta y 
un0. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, José Apa
rici.

Juzgados de Instrucción

Núm. 7,811
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez del Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado y con el número 
1.520 de 1981-A se tramitan diligencias 
previas sobre lesiones de Francisca 
Martínez Gregorio, de 65 años, hija 
de Francisco - Petra, de estado casa
da, con domicilio en Zaragoza (calle 
Rodrigo Rebollero, 45), en el cual no 
ha sido localizada, por lo que se ha 
acordado llamarla por medio del pre
sente a fin de que comparezca ante 
este Juzgado para prestar declaración 
sobre las lesiones que sufrió el pasado 
día 9 de junio, haciéndole al mismo 
tiempo el ofrecimiento de acciones, 
conforme al artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
julio de mil novecientos ochenta y 

•uno. — El Juez, Rafael Soleras. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 7.874
JUZGADO NUM. 2

- Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 179 
de 1980, instado por don Mateo Medra 
no García, contra don Agustín Pastor 
Montorio, se sacan a la venta en pu
blica subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de 
su tasación, los bienes embargados a 
la parte demandada, y que con su va
loración aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera su
basta, inserto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 150, corres
pondiente al día 4 de julio.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 21 de septiembre próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a veintinueve de julio de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, Andrés Roco.

Núm. 7.826
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Ricardo Cavero Bermúdez, 
de distrito, sustituto de la v , 
Ejea de los Caballeros (Zarago^'de
Hace saber: Que en este Juzga 

mi cargo y bajo el número 31 fa|. 
se siguen diligencias de ¡l u c io  
tas por daños, hoy en ejecuc a 
sentencia firme, y en el que ^j, 
como condenado Juan Romeo ,ose 
vecino de Orés (Zaragoza), han ^iic3 
dispuesto y acordado sacar a 
subasta, por tercera vez y sin suj $f 
a tipo alguno, los bienes que -ce!c- 
detallarán, señalándose para 
bración de la misma el día 
septiembre de 1981, a las ont*- 
en la sala audiencia de este ’^.l, 
(sito en avenida de Coscullucia, te5: 
bajo), con las prevenciones sigu rte

Los licitadores podrán tomar r a 
en la subasta en calidad de c 
tercero. .fi a0 en

Los autos estarán de maniH • (o(|o 
Secretaría, y se entenderá qy (¡|ir 
licitador acepta como bastante * |a, 
¡ación obrante en autos, así cu y ji» 
cargas o gravámenes anteriorc 
preferentes, si los hubiere. ta¡

Planillas que se sacan a sum- |( 
i. Planilla sita en él pu'ls.n cty 

parcela 49-a, de superficie 0-0/- ' siU 
tivó erial pastos, categoría un 
lindero. . , n0 1*

2. Planilla sita en el poligu* cV; 
parcela 49-b, de superficie 0-14-o-¡nl3, 
tivo cereal secano, categoría 
con lindero N-45, Esperanza 
Idoipe. , i^nrio •

3. Planilla sita en el pnl^in ó1' 
parcela 49-c, de superficie 0-1 " ' coi* 
tivo erial pastos, categoría un ’ 
lindero E-55, Matías Romeo As • ], 

4. Planilla sita en el pohL 
parcela 49-d, de superficie ,0-4-'; ^íid?' 
tivo viña secano, categoría ri. 
con, lindero S-50, Esperanza 

5? Planilla sita en el P^ÍFig, c*1' 
parcela 49-e, de superficie 0-3^- 
tivo cereal secano, categoría ^ri- 
con lindero 0-50, Esperanza 
Idoipe. L

6. Planilla sita en el Pü''j(p2, 
parcela 49-f, de superficie 0-^- 
seta, sin lindero. ,'nnn0 a  

7. Planilla sita en el PuOsgó, L'l¡i‘i 
parcelo 49-g, de superficie O-fy.^, 1 
tivo erial pastos, categoría un * 
lindero. , .ipri’L. iDado en Ejea de los, Caba J 
veintisiete de julio de mil nu^^cí1*1 
ochenta y uno. — El Juez, . x 
Cavero. — El Secretario, (ileg|D

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARA1'1’7’*

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no esten exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 pesetas

Venia de ejemplares sueltos

Pr e c io : En la -Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


